
ser conformes a derecho; debiendo retrotraerse las actuacio- 
nes al momento inmediato anterior al en que fue dictada la 
primera de ellas, para que, resolviendo sobre el fondo del 
tema en controversia, se dicte el pronunciamiento que proceda. 
Estimando en parte, y en sentido, la pretensión en este pro
ceso. deducida por don Luis Valdivieso Siles, frente a dichas 
resoluciones ministeriales. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

3948 ORDEN de 30 de diciembre de 1976, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de noviem
bre de 1976, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Maestro de Banda de In
fantería don Antonio Portero Flores.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Portero 
Flores, Maestro de Banda de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 28 de mayo y 16 
de agosto de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 5 de no
viembre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad parcial pro
puesta por el Abogado del Estado, y estimando el recurso 
contencioso-administrativo deducido por don Antonio Portero 
Flores, Brigada Maestro de Banda de Infantería, anulamos 
las resoluciones del Ministerio del Ejército de veintiocho de 
mayo y dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y cuatro 
por contrarias al ordenamiento jurídico, y, en su lugar, decla
ramos que el recurrente tiene derecho a que se le computen 
tres trienios de Clase de Tropa y siete de Suboficial en la 
fecha, a que se refieren los actos administrativos, sin perjui
cio de la aplicación del artículo tercero de la Ley veinte/mil. 
novecientos setenta y tres, si procediere; sin imposición de 
las costas de este proceso;

Así por esta nuestra sentencia, que se. publicará en el ”Bo- 
letin Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

3949 ORDEN de 30 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de no
viembre de 1976, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Guardia civil, retira
do, don Juan Peña Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Peña Ji
ménez, Guardia civil, retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
lución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de no
viembre de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 13 de no
viembre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso interpuesto por don Juan 
Peña Jiménez, contra el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, fechado el trece de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres, que desestimó la petición deducida por el accio
nante en orden a la aplicación, para determinar su pensión, 
del porcentaje del noventa por ciento, establecido en la Ley 
de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”; definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3950 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
10 de noviembre de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Sargento primero 
Especialista don Alvaro Flores Jordán.

Excmo. Sr.: En el recurso, contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Alvaro Flores Jordán, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 1 de junio de 1974 y 17 de octubre del mismo año, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de noviembre de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, y estimando el recurso 
interpuesto por don Alvaro Flores Jordán contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de uno de junio de mil novecien
tos setenta y cuatro y diecisiete de octubre del mismo año. 
dictada en reposición, debemos anular las citadas resoluciones 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y, en su lugar, 
declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le reco
nozca el tiempo de servicio prestado en el C.A. S.E., tanto 
con carácter provisional como definitivo, con la "consideración" 
de Oficial a todos los efectos, y especialmente al de trienios, en 
la cuantía señalada para ellos en la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos setenta, debiendo practicarse por la Admi
nistración la oportuna liquidación para que los trienios com
prendidos en el periodo de tiempo citado le sean reconocidos 
al actor con la "consideración” de Oficial y se le abonen los 
atrasos que dejó de percibir. Todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con ló esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

3951 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 10 de noviembre de 
1976, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Sargento de Caballería don Ángel 
Gutiérrez Blasco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su- 
premo, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Gutiérrez Blasco, Sargento primero de Caballería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración


